
Nú íii. 52.-—Martes 2 de Abril de 18»7.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
ÜK LA

provincia de Zaragoza.
Ctrcular.

SEBAST.4 DEL BOLETIN OFICIAL

PARA EL AÑO ECONOMICO 1867 Á 68

Con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 5 de Se- ; 
tiembre de 1846, 8 de Octubre ' 
de 1856, 5 de Octubre de 1859 
y de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento, para la 
ejecución de la Ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial de i 
^0 de Seliembrp de 1865, se ce- ■ 
lebrará la subasta de la impresión | 
y circulación del Bolelin oficial ¡ 
de esta provincia para el año eco
nómico de 1867 á 68, el primer 
domingo del próximo mes de 
Mayo, en este Gobierno y hora de 
las tres de la tarde.

Los que deseen interesarse en 
dicha subasta entregarán al se
ñor Gobernador, á la vista del pú
blico y en el momento de concluir 
la lectura del pliego de condicio
nes, cuantos pliegos cerrados ten
gan por conveniente presentar.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la secretaría de 
este Gobierno de provincia hasta 
el momento de celebrarse la su
basta. Zaragoza 28 de Marzo de 
1867.—Antonio de Candalija.

Condiciones para la adjudicación 
en pública subasta del Bolelin 
oficial de esta provincia, durante 
los doce meses del año econó
mico que empezará en 4.a de 
Julio del presente año y conclui
rá en 50 de Junio de 1868.
1/ La adjudicación del Bole- 

lin oficial de esta provincia para 
el año espresado se verificará el 
primer Domingo de Mayo próxi
mo.

2.a Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados que se 
entregarán á mi autoridad á la . 
vista del público así que se haya 
concluido la leclura de este plie- .. 
go de condiciones, la cual empe
zará á las tres en punto de la tar
de del dia que espresa la condi
ción anterior.

Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja su
cursal de esta provincia el 40 por 
100 de la cantidad que se fija co
mo máximun del remate y como 
fianza provisional para responder 
del resultado de este, teniendo 
entendido que una vez entregados 
los pliegos no podrán retirarse 
con ningún preteslo ni motivo.

5.a Acto seguido el Sr. Go
bernador, acompañado de un Di
putado provincial, el Secretario 
del Gobierno y oficial mayor Con
tador, procederá á numerar los 
pliegos por el orden que se le pre
sentaren después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la 
cubierta, y hecho esto, abrirá los 
expresados pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entre
gados y leerá las proposiciones en 
alta voz.

4/ El Secretario del Gobier

no lomará nota del contenido de 
cada proposición y de! resultado , 
que ofrezca el acto que á su vez : 
publicará para satisfacción de los j 
concurrentes. ■

5.* La adjudicación provisio - | 
nal del remate recaerá sobre la • 
proposición inas ventajosa, siem- ¡ 
pre que esta se halle exactamen- ¡ 
te arreglada al modelo que se ex* . 
presará, conservándose el depósi- . 
lo consignado por el mejor postor , 
hasta que recaiga la aprobación su-. 
perior, y devolviéndose en el acto 
á los demás liciladores sus respcc- , 
livos documentos de depósito.

En el caso de presentarse dos ó • 
más proposiciones iguales la ad- I 
judicacion se verificará en el mis- 1 
mo acto decidiendo la suerte; pe
ro si la proposición igual se hicie
se por el actual empresario será 
este preferido sin dar lugar al sor
teo.
^,6.6 Asi que haya sido aproba
da porta Diputación de osla pro
vincia la adjudicación provisional 
del remate, el contratista aumen
tará dicho depósito, con el carác
ter de definitivo y ánlcs del otor
gamiento de la escritura, hasta el 
20 por i00 de la cantidad en que 
quedare rematado este servicio.

7.a El contratista tendrá obli
gación de insertar en el Bolelin 
bajo el epígrafe de «arliculo de 
oficio» lodos los anuncios, circu
lares y documenlos que se le re
mitan por este Gobierno, obser
vándose en su inserción el siguien
te orden que por ningún concep- 
lo podrá ser allerado: 1. del Go
bierno de provincia: ^2 1 de la Di
putación provincial: a.0 de la Ca
pitanía general: 4.° de lasoficinas 
de Hacienda: 5? de losAyunla- 

mienlos: 6 0 de la Audiencia del 
le-rrilorio: 7.°de los Juzgados:8.° 
de las oficinasde desamortización.

8.a El tamaño del Boleiin 
será de un pliego de papel con
tinuo, (marquilla), de 26 pulga
das de largo por 17 y 1|2 de an
cho, dividido en cuatro planas 
con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de paran
gona, del tipo del cuerpo diez, con
teniendo cada columna noventa y 
seis lineas del mismo cuerpo.

9.a Cuando en el Bolelin or
dinario no cupiere alguna orden, 
reglamento etc. ni aun en letrado 
glosilla, se aumentará por cuenta 
del contratista el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se inter
rúmpala inserción,'siel Goberna
dor lo considerase necesario.

40. Los anuncios relativos á 
desamortización se insertarán ora 
en los Boletines ordinarios, ora 
en suplementos á estos conforme 
á lo prevenido en las reales órde
nes de 8 de Junio de 4 856, 16 
de Julio de 1855 y 1.’de Seliem- 
bre de 1856.

11. Se darán Boletines ex
traordinarios, siempre que las ne
cesidades del servicio lo exigieren 
á juicio del Sr. Gobernador, sin 
que por ello pueda el contratista 
reclamar retribución alguna. Em
pero si dichos Boletines no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno, de
berá el Sr. Gobernador autorizar 
su publicación, siendo el pago de 
los mismos de cucnla de la de
pendencia ú oficina que los recla
me.

12. Será obligación del con
tratista presentarse en el Gobier
no de provincia á recoger los 
originales todos los dias á las dos
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¿e la larde. Sin perjuicio de esto 
queda obligado á insertar cuanto 
se lomando por dicha oficina.

15. Se obliga al contratista á 
estar suscrito á la Gacela de Ma
drid para el mejor servicio del 
Boletín.

14. Los avisos de los Ayun
tamientos remitidos por el ?señor 
Gobernador, se insertarán gratui- 
lamente en el Bolelin oficial.

15. No se insertará anuncio 
alguno en el Bolelin sin ser vi
sado antes poro! Gobierno de pro
vincia.

16. A las seis de la larde de 
ia víspera del dia que salga el Bo
letín oficial, lo presentará el con
tratista en el Gobierno de provin
cia para su corrección.

17. El dia primero de cada 
mes precisamente, yen pliego se
parado, deberá dar el contratista 
el índice de todas las órdenes del 
anterior, y el dia último del año, 
uno general que comprenderá to
dos los mensuales de que se ha 
hecho mérito; en la inteligencia 
que no se le devolverá el depósito 
sin que haya cumplido con esla 
condición.

18. Deberá asimismo insertar 
toda la parle oficial de la Gaceta 
citando al principio de cada dis
posición la fecha y número de di
cho periódico que la contenga.

19. El contratista deberá en
tregar gratis un ejemplar del Bo
lelin con sus suplementos para la 
Dirección general de agricultura 
industria y comercio, otro para 
la biblioteca nacional, otro, para 
la provincial, doce para la Se
cretaría de este Gobierno, seis 
para la de la Diputación provin
cial, uno para el Consejo de pro
vincia, uno para cada Diputado á 
Corles mientras estas estén reu
nidas, tres para cada una do las 
Juntas provinciales de Beneficen
cia y Sanidad, uno al Jefe de la 
Guardia civil de este Tercio v 
otro á cada uno de los coman
dantes de línea de dicha fuerza, 
uno para la Comisión de Estadís
tica general del Reino, otro para 
el visitador de ganadería y caña
das de esta provincia, cuatro para 
la sección de Fomento, tres para 
los Inspectores de vigilancia de 
esla capital, uno para la sección 
de Estadística, otro para la conta
duría de fondos provinciales, dos 
para el Administrador principal y 
Comisionado de venias y propieda
des y derechos de! Estado, uno pa
ra el administrador principalde Ha
cienda otro para el contador, otro 
paraoLTesorero, otro para el Vi
cario Eclesiástico de la Diócesis, 
otro para el arquitecto provincial y 
los de distrito, otro para el ingenie
ro de caminos Gofo de la provin
cia, otro para el Ingeniero de mon

tos, otro para el Ingeniero de mi
nas, otro para el escribano déos
te Gobierno, uno para cada Sub
delegado de medicina, cirugía, 
farmacia y veterinaria de la pro
vincia, uno para cada Juez de pri
mera instancia de la misma, y 
siemprq los que se consideren rie- 
cqsarips, al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca nacional, 
Regante y Fiscal de la Audiencia 
dél territorio y Capitanía General 
del distrito, y dentro de osla pro
vincia, al Gobernador civil, al 
comandante General, á los Dipu
tados á Cortes, Diputados provin
ciales, Jefe de la linea de la Guar
dia civil, Inspectores de vigilan
cia. Administrador y Comisiona
dos de ventas de bienes naciona
les, Jefes de Hacienda de la pro
vincia, Vicaría eclesiástica de la 
Diócesis, Juzgados de primera 
instancia de la provincia, Biblio
teca provincial, y á los Ayunta
mientos por duplicados que han 
de remilírseiesá virtud de recla
mación de los mismos por eslra- 
vio del primero ú otras causas. 
FJ reparto y en vio de estos ejem
plares serán de cuenta y riesgo 
del editor.

, 20. Para que no sufran extra
vío los números, ó ejemplares 
que deben remitirse al Ministerio 
de la Gobernación, se efectuará 
dicha remesa en colecciones píen- 
suales, cosidas ó ligeramente en
cuadernadas, entregándolas ,en la 
Secretaría de esto Gobierno.

Por cada omisión que. se co
meta en el envio de los Boletines 
á las personas y corporaciones 
designadas en la anterior condi
ción, justifidada quesea la falta, 
se impondraa! contratista de esté 
servicio diez ducados de mulla, 
que se hará efectiva en el papel 
correspondiente.

21. El pago déla cantidad 
en qué quede rematado el ser
vicio de impresión y circulación 
del Boletín será de cuenta de la 
provincia, y se satisfará por tri
mestres adelantados, teniendo 
entendido que 'él contrato se ha
ce á riesgo y ventura, no pudien- 
do por tanto el contratista recla
mar aumento, de precio porque 
lo tengan los jornales, ó por cir, 
cunslaneias.no esprespdas lermi- 
naqlemcnteen este pliego de con
diciones, y que la responsabilidad 
en que incurrirá el conlralisla, sí 
faltare á lo estipulado, se le exi
girá por la vía de, apremio y por 
medio de procedimiento adminis- 
tiativo, con sujeción á lo dispues
to en la ley de contabilidad, sal
vo el derecho que crea asistirle 
al contratista para dirigir sus re
clamaciones por la vía contencio
sa, renunciando cu su consecuen
cia á lodo fuero y privilegio.

22. El editor conservará ar
chivados cincuenta ejemplares de 
cada número que facilitará á mi
tad del precio corriente para el pú
blico, al Gobernador, Diputación 
y oficinas de desamortización, si 
los reclaman.

25. Podrán hacer proposicio
nes en la subasta del Bolelin Ofi
cial, las personas que no ,tengan 
Es lab lee i miento tipográfico abier
to siempre que acrediten y garan
ticen á stilisfaccion del Goberna
dor de la provincia, que poseen 
lodos los elementos necesarios pa
ra el desempeño de dicho servi
cio.

21. El lipo máximo sobre 
que deben girar las proposiciones 
nunca escedcrá dé la cantidad de 
dos mil escudos por lodo el año. 
Los liciladores espresarán en las 
proposiciones la cantidad anual 
por cuyo importe ofrecen desem
peñar el servicio de que se trata, 
arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.
Don N. N... vecino de... pro

pone redactar y publicar el Bole
lin Oficial déla procincia de Za
ragoza los Domingos, Martes, Jue- 
^cs y Sábados de todo el año eco
nómico de 1867 á 1868 por el 
precio de... escudos y repartirlo 
de su cuenta y riesgo á los sus- 
critores de la capital en los mis
mos dias, enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publi
cación á los demás pueblos y sus- 
crilores, con estriccla sujeción 
al pliego de condiciones.

Fecha y firma del proponen le.
25. No se admilirá proposi- i 

cion en que no se designe termi
nantemente el precio por el cual 
se ofrece á publicar el Bolelin 
siendo inadmisible cualquiera otra 
que se presentare después de 
cumplido cuanto se dice en la con
dición tercera, aun que se pro
ponga rebaja sobre la mas benefi
ciosa, y las en que no se acom
pañe el documento que justifique 
el depósito del 10 p§ que espre- 
sa la condición segunda. El depó
sito de que habla la condición ses- 
la permanecerá íntegro en la Te
sorería de esla provincia como 
fianza por todo el tiempo que du
re este contrato.

26. Los gastos de escritura 
serán de cuenta del rematante.

27. Si el rematante no cum
pliere con la condición anterior 
ó impidiese el otorgamiento de la 
escritura en el término preciso de ¡ 
ocho dias, á contar desde la apro- ¡ 
bacion definitiva del contrato, se ¡ 
dará por rescindido este, aperjui- '■ 
ció del mismo rematante, el cual ; 
incurrirá en las responsabilidades . 
que establece el art. 24 del regla- i 
mentó para la ejecución de la

ley de presupuestos y contabilidad 
provnicial de 20 de Setiembre de 
1865; y se harán efectivas en la 
forma que determinan los artícu
los 55, 56, 57, 58 y 59 del es- 
presado reglamento.

Zaragoza 28 de Marzo do 1867. 
—Antonio de Candalija.

(.a rcidar.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de osla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de los sugelos cuyas se
nas se expresan á continuación, । auu(|ue se ignoran sus nombres y 
apellidos; y caso de conseguirse 
los pondrán a mi disposición in
mediatamente. Zaragoza 26 de 
Marzo de 1867.—Antonio deCan- 
dalija.

Señas de los desconocidos.
Uno pequeño, delgado de cuer

po y cara, descolorido, de l9años 
de edad; viste chaqueta y calzón 
de mahon veide, chaleco de ter
ciopelo azul, alpargatas fusileras 
y medias blancas, y banda color 
azul y blanco. ‘

, Otro mas alto que el anierior, 
viste chaqueta negra, chaleco de 
terciopelo azul, calzón corlo de 
mahon verde, alpargatas fusileras 
y medías azules laboreadas, v 
banda como la expresada.

Ciclar.

Los Sres. Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia,. Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Manuel Abadiano cu
yas señas se expresan á conlmua- 
cion, y caso de ser habido lo pon
drán á.mi disposición inmediata
mente. Zaragoza 26 de Marzo de 
1867. Antonio de Gandhhja.

Señas del Abadiano.
Edad 21 anos, estatura regu

lar, color bajo, es gilano y viste 
pantalón de pana negra, chaqueta 
de igual clase; chaleco de panilla 
color claro, camisa de lieuzopza- 
patos de orillo, pañuelo á la cabe
za y anguarina de paño pardo en 
bu en uso.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los- pue

blos de esla provincia, inspectores 
de vigilancia. Guardia civil v de
más dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Josefa \ illarroya y Perez 
natural de Teruel, vecina de Vi- 
llalranca, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de sor ha
bida la pondrán á mi disposición
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inintMliatainenlc. Zaragoza 26 de 
Marzo de 1867.=Antonio de Can
da lija.

Señas de la Villarrova.
Edad 25 años, casada, estatura 

regular, pelo castaño, cara larga, 
color bueno, viste ropa de india
na á estilo del país.

Circular.
El día 16 de los corrientes fue 

hurtada en los montes de la villa 
de Laguardia una caballería de las 
señas expresadas á continuación, 
y no habiéndose averiguado hasta 
la fecha su paradero, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, inspectores de 
vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias conve
nientes para conseguirlo, ponien
do á mi disposición inmediata
mente dicha caballería caso de ser 
habida, con la persona en cuyo 
poder se hallare, si fuere sospe
chosa de dicho delito. Zaragoza 
26 de Marzo 1867.—Antonio de 
Canda lija.

Señas de la caballaría.
Lna yegua de 5 años, pido ne

gro, alzada de 6 y 1,2 cuartas, 
calzada del pié derecho y una mar
ca á fuego en el muslo izquierdo 
íormandq una C, y una berruga 
de tamaño de una nuez entre los 
dos pechos.

c= 
Circular.

Habiendo trascurrido el licm- 
pro suficiente para que los Seño
res Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia hubiesen hecho 
electivo el importe de los docu
mentos de vigilancia que recibie- 

. rpn , de la Depositaría dé este 
Gobierno para el surtido de sus 
vecindarios en el presento año, 

■les prevengo lo verifi(|iien hasta 
el 15 del próximo mes do Abril 
sin mas dilación ni dar lugar á 
mas recuerdos, ni otras severas 

-providencias que me veré en el 
sensible caso de adoptar contra 
los morosos en el cumplimiento 
de este servicio. Zaragoza 51 de 

< Marzo de 1867.—Antonio deCan- 
dalija.

SECCION DE FOMENTO.
Circular. —Á'jTtcultura.

En el día de hoy ha lomado po
sesión del cargo de Comisionado 
régio do la Inspección de Agricul
tura de esta provincia el Sr. Don 
Luis María de Ferrerj deCorriols 
nombrado por Real decreto de 
27 de Febrero último.

, Loque he dispuesto se anun
cie en el Boletín oficial para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de

esta provincia á fin de que >i se 
presenta en algún pueblo á desem- 

, penar 'as funciones de su cargo, 
j le presten cuantos auxilios sean 

necesarios y reclame. Zarag>za 
26 de Marzo de 1867.=EI Go
bernador, Antonio de Candalíja.

Circular,
En el dia de ayer y hora de 

' las 8 y media de la mañana de
' saparecieronde la torre número 
i 197 sita en el término de Miral- 
i bueno de esta capital, dos ca- 
! ballenas mayores, cuyas señas 

se espresan á continuación.
Lo que he dispuesto publicar 

por medio de este periódico ofi
cial, encargando á ¡os Sres. Al
caldes de los pueblos de esta 
provincia, Insp clores de vigi
lancia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curen averiguar el paradero de 
aquellas, dándome cuenta si fue
ren habidas.

Zaragoza 30 deMarsode 1867 
=Anlonio de Candalija.

Señas de las caballerías.
Una yegua llamada tordilla, 

de 9 años, pelo castaño, de 7 
cuartas 3 dedos de alzada, raza 
francesa, cabeza chata, cuello 
delgado, dorso de carpa y palu
da.

Otra yegua llamada chala, de 
5 años, pelo castaño, de 7 cuar
tas 5 dedos de alzada, formación 
buena, con la cabeza grande y 
una estrella en la frenle, cuello 
ancho, dorso recio; la cual eslá 
preñada.

D. José Ramón Ma- kenna, Ma
riscal de Campo de los Reales 
Ejércitos, Capitán General de 
Aragón, etc. "etc., y D. José 
Ramón Sánchez del Aguila, 
Auditor de Guerra de dicho 
distrito. Magistrado de ¡a Au
diencia del Territorio, etc.

Por el presente tercer edicto 
Y Prcgon, se cita, llama y empla
za á D. José Ezijuerra Labrador, 
fiscal de guerra que fué, para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este tribunal, á respon
der de los cargos que fe resultan 
en la causa que se le sigue sobre 
haberse ausentado sin la compe
tente licencia de esta plaza, pun
to de su residencia oficial hallán
dose en situación de reemplazo 
v haber desobedecido las órdenes 
del Excino. Sr. (¡apilan Gen ral 
de este distrito previniéndole se 
presentara ante su autoridad bajo 
apercibimiento de que finado di
cho término sin haberlo verifica
do, se sustanciará la causa en su 

ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Mar- ' 
Z) de 1867 —José R. Mackenna. 
—José R. Sánchez del Aguila.— 
Lor mandado de S. E. Antonio 
Castaño. .

Santiago P >steguil!o. cabo I.' de la
1.a cumpañia del primer Batallón 
del Keghniento Infantería de Afri
ca núm. 7 y escribano de causas 
de esta fiscalía de la que es juez 
fiscal el Sr. Ayudante del mismo 
cuerpo y Batallón D. Antonio Ca- 
macbo y Canbajo.
Ignorando el paradero de An

tonio Rojas Lago, natural de 
Ronda, provincia de Málaga, sol
dado de la tercera compañía de 
este batallón, á quien estoy si
guiendo causa por el delito de 
deserción y hurlo; usando de la 
jurisdicción que las leyes me 
conceden en estos casos, por el 
presente tercero último edicto y 
pregón, llamo, cito y emplazo al 
referido Antonio Rojas Lago, pa
ra que en el término de diez dias 
contados desde su publicación, 
se presente en la guardia de 
prevención del cuartel de Tor
rero de esta capital á responder 
á los cargos que contra él resul
tan y dar sus defensas, y no ve
rificándolo en el espresado plazo 
se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía sin mas ' 
llamarlo ni emplazarlo por ser 
esta la voluntad de S. M., fíge- 
se y publíquese en los diarios de 
esla capital y Bolelin oficial de 
la misma provincia para que lle
gue á noticia de lodos.

Zaragoza de Marzo de 1867 
=V,° B.°, Camacho. Por su 
mandado, el escribano Santiago 
Posteguiilo.

1). Atanasio Tuñon, Caballero dé la 
Kealy distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza
llago saber: Que por este ter

cer y último pregón y edicto, lla
mo, cito y emplazo á la viuda de 
Francisco Conslans. para que 
dentro del término de 9 dias,com
parezca á este Juzgado, ó dé no - 
licta de su paradero, para la prác
tica de una diligencia en causa 
criminal; pues de lo contrario, se 
pasará adelante el espediente, en
tendiéndose todas las diligencias 
en los estrados del Juzgado y pa
rándole los perjuicios que en de
recho hubiese lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Mar
zo de 1867.—Atanasio Timón.— 
Por mandado de S. S/, Juan Ü, 
Ambroj.

Por el pr.'S"nle tercer edicto y 
pregón llamo, cito y emplazo, á 
Pell a Gallego para (pie en el tér
mino de 9 días se presente en es
te Juzgado. pues de no verificarlo 
le parará el perju cío que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 22 do Mar
zo de 1867. — Atanasio Tuñon.— 
P< r mandado de S. S.*, Juan D. 
Ambroj.

h. José Antonio de la Campa. Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cTa, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Mariano Mendoza para 
que en ei lérmino de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oir 
<rrla noli ieacion, bajo apere i- 
bimienlo <|ue de no verificarlo le 
p iraiá el perjuicioqi:e haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Mar
zo de 1867—José.Anlonie do la 
Campa.—Por mandado de S. S.e 
Justo Almenara.

Po.i el presente se cita llama y 
emplaza á cuantos se créan con 
derebho á los bienes relictos al fa
llecimiento abinlestalo de D.aTe- 
resa Pareada y Solanas para que 
dentro el lérmino de 50 diasque 
se les señala comparezcan ante es
te Juzgado á deducirlo en forma 
apercibiéndoles que de no veriíi- 
c rio les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 26 
de Marzode 1867.—José Antonio 
déla Campa.—Por su mandado, 
José Colomcr.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de (Jaspe y su partido
Por el presente primer edicto 

llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á impedir se 
declare por este Juzgado, según 
se ha solicitado por Valero Sech 
y Nogueras de esta vecindad, que 
corresponde al mismo el derecho 
de usufructo foral en todos los 
bienes sitios que fueron propios 
de su difunta esposa María To
masa Purroy y Roches; para que 
en el término de 50 dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de ¡a provin
cia, comparezcaná deducirlo, pues 
no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 29 de Marzo 
de 1867.=Facundo López.—Por 
su mandado. Manuel Pcrez.

1). Teodoro Castellano Comisio
nado ejecutor del partido de 
Calatayud.
Hago saber: Que por débitos
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á la Hacienda se saca á púbica 
licitación u n campo de Pedro San
cho Langa vecino de Sestrica de 
media yugada de tierra con 29 
olivos confronta al N. con here
deros de Vicente Sancho al S. con 
Millan Sancho y al Este con cami
no de la virgen del camino al 
O. E. con el mismo camino, la
sado en 500 escudos.

Luyo remate tendrá lugar el 
d.'a -5 de Abril próximo á las 11 
de la mañana en la sala Consisto
rial del referido pueblo.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico olicial para su 
conocimiento

El Ayuntamiento deBerdejoha 
acordado arrendar en pública su
basta el horno de pan cocer per
teneciente á sus proprns, en los 
días 7 y 14 de Abril, de once á 
doce de la mañana, en la sala de 
sesiones del mismo, bajo el plie
go de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto.

Hasta el dia 12 de Abril se ad
mitirán en la Secretaria del Ayun- 
tamienlo de Gallocanla, las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

Hasta el dia 10 de Abril se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cadrcle, las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 6 de Abril se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Lagala, las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

sc=:

Ilasta el dia 6 de Abril se ad
mitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Samper del Salz, 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su rique
za individual.

Hasta el dia G de Abril se 
admitirán en la Secretaría del 
Ayuntaniienlo de Muel, las al
ias y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 8 de Abril se ad
mitirán en la Secretaría del Ayun
tamiento de Lechon, las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Borja, se admitirán

| por término de 8 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 10 de Abril se ad
mitirán en la Secrelaría del Ayun
tamiento de Fuendctodos, las al
tas y bajas que los terrclenicnlcs 
hayan tenido en su riqueza indi
vidual.

Hasta el dia 10 de Abril se ad- 
milirángn la Secretaría del Ayun
tamiento de Nonaspe, las altas y 
bajas que los (erralenienles hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayúnta- 
mienlo de Monlon, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Añon, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los torra tenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Cosuenda, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Huesca, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunlg- 
miento de Mesones, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 
ybajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

- En la Secretaría del Ayunla- 
miento de Berdejo, se admitirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayuntamien
to de Almochuel, se admitirán por 
término de 8 dias las altas y bajas 
que los terratenientes hayan" tenido 
en su riqueza individual.

v e n t a Te f in c a s
en Magullón

Para realizar y llevar á efecto 
el testamento y última voluntad 
de D. Tomás Gallego y Labiaga, 
se pondrá á la venta el patrimo
nio queposeia consistente en una 
casa en la Plaza baja, molino de 
aceite sin uso próximo á la misma, 
olivares, viñas, tierras y otros 
fundos. El que desee mas porme
nores puede dirigirse en Zarago
za á D. Benito Feriandez su Eje
cutor testamentario, ó á Magullón 
donde radican las fincas.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mar^o de 1867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

I~ IiIl Ti III -----

NOTA de los artículos comprados por el Administrador qué suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 17 de Marzo de 1867.= El Administrador, Nicolás Lamban.—-

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

1 Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

16 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 400 litros. á 0*435 mis. á 59 rs. @

17 id.

Carbón.

Sres. Dolí hermanos 6000 kilóg. á 0‘040 id. á4‘96rs. id.

16 iítonid.

Lana hilada

Juana Gómez. 4 kilóg. á 3*480 id. I2rs. Hb.

V-.° B.°-=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mario de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del. ejército. '

Zaragoza 30 de Marzo de 1867.—El administrador, Antonio de Santiago. 
= V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

Días.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio delcehi* 
1 aragonés baj» 
1 cuya razón se 
j vende.

| Escudos.

Trigo
i , • V | < <■

21 Zaragoza. Bruno Gorrix. 351 4 748 15 526
27 id. Dionisio Tobar. 192 4 748 15 526

■ ■ Cebada

22 id. José Redó. 664 1 905 6 350
27 id. Dionisio Tobar. 398 1 905 6 350

Paja. qq. mis. p. delair.c,*

21 id. Pedro Alos. 336 0 974 0 112
24 id. Silvestre Arruga. 382 0 974 0 112
29 id. Antonio Causapé. 304 0 974 0 112

Leña.
2-2 id. Isidoro Arque. 98 0 945 0 109
25 id. Pedro Aznar. 75 0 945 0 109
28 id. Manuel Laguarta. 84 0 945 0 109
30 id. Florencio Peal. 73 0 94® 0 109

Imprenta de Antonio Gallifa.
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